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DE LA PROVDÍCIA DE LEON 
ADVERTK^OIA OFICIAL 

Luego que los gres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que sb fije un ejemplar en ol sitio 
do costumbre, donde permanecerá ¿asta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
nwE3 coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse ceda año. 

SE PUBLICA LOS MUES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos ol trimestre, ocho pesetas fl semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libmnza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo senos por. cantidad menor á UNA. PICSBTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos depeneta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las autoridadfts, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oílcialmante; asimismo euülqiiier anuncio con--
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercidn. . 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia ael Consejo de Minlstm 

. S. M . el REY ( Q . D . G . ) y 
Angustn fíoal Familia con tía dan 
sin, novedad en su 'importante 
salud. 

{Gacela del día 18 de Noviembre) 

' / , eOBIKBNO BIS"PBOVIHCIA ~ 

' . JUNTA PUOVINCIAL . 
• DE ¡SSTKCOC1ÓN PÚBLICA DG LEÓN 

En \&-Gacet<i c o r r é s p o n ü i s n t e a l ; 
día 13 '"dafáctui i raparece la circular 
s iguiente:- : "•" -

. .«MIMSTEniO HE liNSTRUCClON PÚBLIM 
Y B E L L A S A R T E S 

SfllíKCUSTARÍA 

Coiiíáiilidad -'• -
El Excmo. Sr. Ministro me .co

munica con esta fecha lo Kea! orden 
siguiente: 

«l imo. Sr : Vistas, las coosultas 
elevad&s fi esto Ministerio pur a l g u 
nas .1 untas proviucialos do primera 
etifefmuzj.en cueatn A la uplioacióü 

' d é l a regí» 1 . ' do la Eeal orden do 
30 de Septiembre ú l t imo , que detor-
tiiiup el ituporto ÍIÍÍ la dotación á 
que ha de ajustaisael pago de las 
atenciones de material do las clases 
de adultos en las Escuelas públ icas 
doins t rucuió t i primaria: 

Rosnltaado de las mauifestacioaea 
hechas por dichos fuüóionarios y 
Corporaciones proTincialea que no 
es posible eu muchos casos cum
plir aquella disposición, porquo los. 
Ayutitamientos no consignaban can
tidad alguna especialmente desti-
nfida ú este servicio, que era aten 
dido coa fondor del prosupuesto 
municipal y en la forma que esti
man conveniente los Municipios: 

Resultando que eu otros casos, ni 
aun de este modo eran satisfechas 
tales atenciones por los Ayunta
mientos, quedando encomendadas & 
los adultos que por recibir la enso-
Sanza satisfacían al Maestro el i m 
porte total de los gastos de material: 

Considerando que la falta de con
s ignac ión especial en los presupues
tos municipales para dotar el mate

rial de adultos no debo ser causa que 
impida su abono por el Estado, siem
pre que su pago se viniera efectuan
do por Jos Ayuntamientos en esa ú 
otra forma: 

Considerando que para, procurar 
el cumplimiento de servicio tan úti l 
á la enseñanza como ol que prestan 
las ciases nocturuas do adultos, es 
necesario dar facilidades al Maestro, 
evitando eu cuanto sea' posible, 
dentro do los l ímites que permita el 
presupuesto vigente, que la falta 
de recursos haga imposible la ense
ñanza ó aleje de estas clasns á l ó s 
a lú iñnós cuya ins t rucc ión se ha pre- ' 
tendido conseguir al establecerlas;• 

S. tí. el l iey (Q D.:C5.) há re 
suelto: ' . . . . ' . 

1. " Que la regla 1." -de :1a. Real 
oniun.de 30 rio ,éep!.¡embre ú l t imo 
serv i rá de norma para l i jar la dota
ción del materinl de las clases noc
turnas de adultos, siempre que sea 
posible/ esto es, siempre ~que';lG8 
A j ú n t a m i e n t o s tuvieren cóns igna -
ción espóciat en ios.presupuestos 
municipales, y vinieran abanándola• . 

i los Maestros antes de b l de Di 
ciembre do I 9 0 ¡ . 

2. " Su acredi ta rá .á los Maestros 
no comprendidos en el preceleuto 
caso, y como dotación de material 
para las clases nocturnas de adultos, 
una cantidad igual á la cuarta par
te del importe de la grat i f icación 
que por tal concepto tengan asig
nados y venga abonándose á los 
Maestros mansualmente en las nó
minas de personal. 

3. " Para concretar debidatnento 
el servicio creado' por la Keal orden 
de 30 de Septiembre ú l t imo, las Sec
ciones de Inst i ucción pública y Be
llas Artes de las Juntas provinciales 
t end rán en cuenta que, tanto aque 
lia Real disposicióu como In circular 
de 4 de Octubre siguiente, compren 
den en sus disposiciones las clases 
nocturnas de adultos creadas como 
Secciones eu las Escuelas públicas 
diurnas de primera e o s e ü a n z a ; pero 
no las Escuelas de adultos .que con 
este ca rác te r hayan sido establecidas 
y que debieron ser comprendidas co
mo Escuelas públicas en la Real or
den de 81 de Marzo próximo pasado 
con la dotación de material igual á 
la sexta parte del sueldo legal de sus 
Maestros. 

4. * Determinadas ya concreta 
mente las bases í que ha de ajustarse 

el pago de estas atenciones, y en 
atención á la premura de tiempo que 
impone el p róx imo fin de año econó 
mico, las Secciones do Ins t rucc ión 
pública y Bellos Artes de las Juntas 
provinciales deberán redactar y re 
mit i r cpn la mayor breved-id posible 
las certificaciones á" que.se rf-fiere. 
la circular de 4'de Octubre ú l t imo, 
eii su n ú m ; 4.*, teniendo en caen ta
que, por aquellas consideraciones, 
se autoriza por este año su remisión, 
sin esperar la . fdrmacióu de . presu
puestos.da ios Maestros,.' qna debe-
r i n i sin embargo! estar redactadoK, 
informados por el Inspector -y lapto-.' 
budos ante?, de que -el Hibi l i tadó, . 
rfe'ctúe el pago de estas atenciones.! 
' Lo que traslado á.' V. SI. para, su: 
ccnonimionto y efectos oportunos. 
Madrid 11 de Noviembre:de 1902.—• 
El Subsecretario, F. RequejOi.. 
Sr. (Ti'bornador- Presidente do :1a 
- Junta provincial de Ins t rucc ión 

pública do . , . . ,» -
Lo que se i'iserta en és ta po r ió l i - . 

co oficial para conocimiento do los 
Ayuutamieri tos, por lo^que respec
ta al aumento de gasto quoles i m 
pone el art. 2.° de la circular prein
serta, y de los Maestros de- Escue
las elementales, á fiu de que los que 
no tuvieran cons igoac ión para ma
terial de adultos, formen y remitan 
presupuesto por duplicad'), con i n 
forme da la Junta local, contando 
para ello con la cuarta parte de la 
gra t i f icación que por tal servicio' 
vienen percibiendo, 

León 15 de Noviembre de 1902. 
E l Oobernadar-frosidonte, 
Earlque de UreAa 

Hnnuel Capel*, 
SecrcUrio. 

La Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de Ins t rucc ión 
primaria, acordó en sesión de 28 de 
do Octubre ú l t imo lo siguiente: 

«1.* Que las Juntas provinciales 
do Ins t rucc ióu pública remitan á 
esta Central una certificación en la 
que consto el nombre de la escuela 
y fecha de la Dotificacióo á cada 
Maestro jubilado de la clasificación 
que le corresponda, á fio de que por 
la Contadur ía do esta Central se ve
rifiquen las operaciones necesarias 
para su inclusión en la nómina m á s 
próx ima que se abone. Para cada 
Maestro jubilado, se ex t ende rá una 
cert i f icación separada, y será remi

tida á esta Junta inmediatamente 
después que las provinciales not i f i 
quen A los jubilados la orden de ola.-
s i f i c i c ión . 

2. ° Que para mayor exactitud y 
comprobac ión do los datos referi
dos, los Maestros jubilados deboráu 
purticipar á este 'Centro, el ' mismo 
d i * en que tenga l u g a r , h á b e - r e e s a -
do en el desempeño de sii - Escuela,'., 
sin-cuyn requisito no serán alta en 
las r .óminas de clases pasivas. 

3. ° Que lás jun tas proyinciaies 
circúlen las órdenes oportunos á las 
locales de^primera 'enseñánz:-., p'ara -
qde en el mismo d ía en que ocu
rran, den,conocimiento,: á la ¡."de su: 
digna 'presidencia de .los" ceses da \ 
los Maestrosjubiludos. 

4. ° Asimismo so acordó que no 
se reconozcan más servicios, á- los;: 
-Maestros: júb i l ados qub los /que 
r e ú n a n hasta la fecha-de la Real o r - . 
den de jubilación.> 

Lo. que se irisérto en este p 'er iódi- . 
oo oficial para conocimiento do: los 
Maestro», á fin do que en Vu "esto 
se cumpla con toda exacti tud y m i 
nuciosidad.' .: ',' : :. ' -

León 17 de Noviembre de 1902.. 
m QoberDftdor-Presiilaste, , 
Earlqne ¿e Vreüa 

.Ylnnucl I npcl*, 
Secretario 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADHI.USTHAClíta DE C(WTft!llUCI(»BS 
DB LA PROYINOIA DE LÉÓM 

Contribución industrial y de comtrcU 
En armonía con la p revenc ión 7." 

de la circular de esta Adminis t ra 
ción, fecha 24 de Octubre ú l t i m o , 
publicada en el n ú m . 130 riel BOLE
TÍN OFIC/AL, fe publica la presente 
para que se tenga en cuenta al con
feccionar las matriculas del año pró -
x imo de 1903. 
Sasts de poíkcióti por las ¡lie ha irá» 

de í n i u t a r los Ayuntomientos de 
esta provincia por contribución in-
dustrial, con arreglo al vigente ce» • 
so de poUacián del año 1900. 
Corresponde t r ibutar por la base 

7." á los Ayuntamientos de León , 
Astorga y Ponferrada. 

Corresponde la base 8.* á los de 
Bembibre, Beoavides, Boñar , La 
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Ba&eza, La Polo de Gordón, L i Ro
l l a , Murías de Paredes, S s h a g ú n , 
Volderas y Villofroroa. 

Corresponde la 9 ' á los de Almau 
za, Barjas, Beonza, Boca de Huér 

.gano, C a c á b a l o s , Campontraya, 

Candía , C á r m r t i i e s , Carraoedelo, 
Castrocontrigo, Castropodame, Oís-
tierna, Corullóu, Chozas do Abn-
jo , Kucinodo, KolgOflo,Garrafd, ü r a 
defes, Hospital de Orbigo. La Veci 
Ha, Los Barrios de Luua, Mansiíla de 

las Muías, Üdnci», P^hioioa del Si l , 
Pirumo del S i l , Quintana del Casti
llo, Quintanilla de Sutnoza, Kiaño, 
Ricllo, Bodiezmo.Soa Emiliano, San 
Justo do la Vega, S.iata Colooiba 
de Somoza, Santa Mari.-iü del Rey, 

Soto de la Vega, Toreno, Truchas, 
V&lderraod», Villadecanep, VilUiga-
tóo .y Vi lUre jo . 

Corresponde tributar por la base 
10." A toáos lo s d e m í s Ayuntamiea-
tes de la proTineia no menciocadcs. 

Disposiciones dictadas con postetioridad á SI de Septiembre do 1801,modificando y creando dirersoe epígrafes de las tnrifrfs de la con t r ibuc ión industr ial 

Tarifa 

. . . 3 
4 

. . r . 
3 

" 3 
1 

Claso • 

3 y 

10 
i Sección 1, 

. 7 •, • 

Epígrafe 

85 

, 43 
180 
106 

1 
•'4-

297 
145 
i6'¿ 
373 
304 
304 
347 

- > 

14 
: : 174 

220 
9-

304 y 304 

•227 
130 
2lJ0 
107 

• 8 T 13 
: .179 

¡59 
' , • 1 
'~ 10 

14 
81 

129 
23 

' 120 

61;62; 63 
373 

:;-^7':. 
58 y 59 

bis. 

bis 

bis 

bs 

bis 

bis 

bis 

i 64 

O O I N O E P T O 

Capacidad máxima de los asientos en Teatros, etc. 

Montadores de paraguas, sombrillas, é t c 
Preparación de colores 
Fabncucion de panderetas..; 
Venta por mayor de m á q u i n a s de escribir 
Id . i d . menor id . id 
Abonos minerales 
Fábricas de varil las. 
Id . de l a c a s . . . . . 
Arriendos de saltos de a g u a . . . . . . . 
Fábr icas de nzúcar de c a ñ a . .-. 
Id . id . de r e m o l a c h a . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Id . de naipes 
Modificación del art . 141 del R e g l a m e n t o . . . . . . . . . , 
Lapidación de p i e d r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fabricas de sulfuro do carbono.. 
Fabricación de b o t e l l a s . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
Id; y vonts de iiroooadas oo. polvo. .-¿. . . . . . . . . . . , . - , 
Modificación de la l í : 0.:de 23;de Diciembre de 1901, 

sobro fabricas de a z ú c a r . . v ; ¿ : 
Exportadores ile vino (su condición i n d u s t r i a l ) . . . 
Criaderos de mariscos y « t e r b o s . . . . . - ; . 
Fábricas de cuadradillos'y. tapones de c o r c h o . . . . ; 
Instaladores de luz eléctr .ca i . . * ' . . 
Venta de l á m p a t a s ^ é l é c t r i c a s . , . . . . r . . . . . . . . . . . . . 
Laboratorios ((Uimicog.. . . . . . ; . . - . . ; 
C»as ftxogeno. . . . ¡ . ' 
Máquinas agr ícolas e industriales.. . ' 
Ventledíires.do r e l o j e s . . . . . . . . v " . . . . ; . . 
Sombreros de s e ñ o r a . . . . r . . . , . . . . , . . . 
Copia de docuinéntós 'coi ' i í ínaquinas de e i ó t i b i r . 
Bazares.. . . . . . . . . , 
Alraacenistiis d e . m a d e r a s . - . . . . . . . . . . . . . . . . . V . " 
Fábricas de molduras y " m a r c o s . . . . . . . . . ; . . . . . 
Armonizando el art.-13 con el. R.J>. del. 12.7.6p; 100 sobre 

marchamos 
Fabricación destejidos de 'punto . . . . . . . . . ¿ v . . . . . ".. . * . . . . . 
a d a n c i i S ó sobre el líquido imponible.á edificios, ¿ fábri 

cas con o sin alquiler de fuerza m e c á n i c a . . . . . . . . . ¡ 
Ebanistas...-. . 9 . . . .• 
Fabricación dé trencillas i . i . . . . . . . . . . . . . . . . I . ' . 

Circular de la Dirección do Contnbu 
clones de30deNoviembrede 1901.. 

R. O. de 9 de Diciembre de 1901 

Di&posiciún y fecha 

A r t . 21 )i 
¡i . D. de 

Idem 
Idem 
Ideni 
Idem.. 

Idem 
Idem 

"Idem 
Idem 
Idem" 

. Idem 
Idem 
luem 
Idem-
Idem: 
Idem 

' I d e a 
Idem 
Idem 

,Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

- Idem 
ly Presupuestos 31 Obre. 1901 
14 de Enero de 1 9 0 2 . . . . . . . . 
6 ídem d e ' 1 9 U 2 . . . . . . . . . 

idem de 1 9 0 2 . . . . . . . . 
..... í dem- de 1 9 0 2 ; . . . . . . . 

- í d e m . de 1902. . 

1901. 
l U O l . 
1901. 
1901. 
1901. 
1901. 
190!. 
1901. 
1901. 
1901. 

de. 1902. 
do 1902. 
de 1902. 
de 1902. 
de 190*. 
de J902. 

13 ' idem 
. ídem 

27 ' ídem 
ídem 
idém-
idem 

31 de.Mafzo:.do 1902. 
14 de Abr i l de ¡902'.;-
-••idem de 1902. . . . . . . 

(í de Mayo de 1902; 
• ídem de 1 9 0 2 . . . ; 
-;,^ídem ^¿¿1902. . . ='; 
i 'le Junio de.1902.' 
9 ídem do 191)2.;.,. 

30 ideard6 ' : i902; . . . . 

Ftcha de publicación 
en la ¿facetó' 

9 Enero de 1902 
Idem 1902 
idem 

10 " idem 
- ídem 

Idem 
ídem. 
idem 
ídem . 

';, idem 
ídem 

t 
15 ídem 

1902 
1902 
190a 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 

1902 
4 Febrero de 1902 
'."" ídem 1902 
6 idem 1902 
6' ídem 1902-

• Idem T*- i déa t ' de 1902. 
"Idem 15 de.Julio: de. 19Ó2r 

.;• i dem-
i idem. . . 

14'- ídem -
l o ""idem-j:. 
20 '--.•'idem..". 

^ i d e m ; 
IS'A.bfil ' .de ' ' 
: 1 - Mayo de". 

idom... . 
.1 Junio de • 

- idem . . 
idom -

17 .i l'J.n 
2 Julio de 

18 - ídem ' . 

'l9 ' ídem - 7 
24 . ideai ' . 

- Idom-.12 deUVgbsto;de.a,902: 
Idem - : i.iem ' . -1902., 
I-!em.. i í i iem; 1902.-

1902 
1902 
;1902. 
l íO ' i 
1902 
1902 
1902 

Í Í 9 0 2 -
1902 
1902 
1902 ' 

. ) « 0 2 : : 
1902 
1902-
1902 

,'1902'; 
¡902 

22 Agosto do 1902 : 
28 ídem 1S02-

Men-. ..1902 

León 14 de Noviembre de. 1902.—El Administrador de Contr ibi icionés, Santiago rio Herreras.—V . ' .B.^ ELD'e le^dó 'de 'H íc i f indn ; E -G.-ile la-Vega. 

Audlcurla provincial de I^cun 

Verificado el sorteo que previene 
el ert. 14 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el Tri
bunal del Jurado en e i . cua t . r imes t ré 
que abraza de 1.° de Septiembre á 
31 do Diciembre p róx imo, los seño 
res que A cont inuación so expresan, 
siendo la causa que' se ha" de ver, 
sobro homicidio, contra Telmo Teje 
r iña Fuentes, procedente del . Juz
gado do ins t rucción de Riaüo; ha
biéndose señalado para dar comien
zo á la sesión el día 28 de Noviembre 
p róx imo, á los diez de la mafiana: 

. Caieuis de familit y vecindad 

D. Marcelino Fernández , de Pes
quera. 

D. Anselmo Canal Balbuena, de 
Boca de H u é r g s o o . 

D. Mateo Andrés Rodr íguez , de 
Cnsasuertes., 

D. Manuel Gasmilla, de Sabero. 
D. Rosendo Prado Pascual, do La 

Sois. '" 
D. Hilario Diez y Diez, de Aleje. 
D. Lucas Balbuena Sierra, de 

Riafio. • 
D. Dámaso Prieto Diez, de Tara-

ni l la . 

D Francisco-Blanco'-Blanco,, de 
Valderrueda. * • 

D. Hilario Arenas Bodriguez, de 
Quintanil la . , -

J e rón imo García Guardo, de Val
derrueda. 

D. Eugenio Mediavilla Al tuso , de 
Liegos. 

D. Juan Alonso Barrio, de Cofi-
ña l . 

D. Baldomero Fueutes, de La 
Ued. 

D. Daniel López Tejerma, de C i -
guera. 

D. Benigno Alonso González, de 
V e g a m i á n . 

D. Pedro Estrada Diez, de Mo-
diño. 

D. Benito Reyero Pereda, de 
Utrero. 

D. Manuel Reyero Perada, de Ru-
cayo. 

b . Juan Diez, de San Mart ín . 

Otpaciiaies 
D. Pedro P iñán . Rodr íguez , de 

Polvoredo. 
D. Santiago García Llamazares, 

de Sorriba. 
D. Miguel Sánchez , de Sabero. 
D. Saturnino Rodr íguez , de Pea-

q « e r a . 

' D. Perfecto González,- do Veg-A • 
m i i n . •:" • ; ''. 

D. A n d r é s E s c a n c i a n o , de Ocejo. 
D. Patricio Uodriguez Paniagua, 

de La'Dña".-. :• 
, D. Abdóu Alvarez Rodr íguez , de 
Polvoredo. • .. 

D. redro Alvarez . Alonso, da Re 
yero. . 

O. Ju l ián Hurtado Reguera, de 
Pallide. : .-

D." J o s é ; Martiuez González, de. 
Rayero. 

D. Blas Tejerina Tejer ías , de 
Ocejo. « ' 

D. Román .Muñiz Veda, de Ma
r aña . 

D. Santiago García Llamazares, 
de Sorriba. 

D. Eloy González Caso, de Pallide 
D. Antonio Suá rez Cas tañóu , de 

V e g a m i á n . 

SUPEENUMEIURIOS 

Cabezas de familia, y tec indí i 

D. Esteban Guerra, de León. 
1). Isidora Fernández Llamazares, 

de idem. 
D. Isidoro Feo Fuertes, do i d . 
D. José Fernández Devcsa, de id . 

' '" . Capacidades, ;• "':-' ' " 
: D.;'Adalbertc Garza ráu , de León. 

D. Antonio Bel inchóu, de i d . 
León 30 de.Agpstu de 1902.--El 

Presidente, Vidal López.; ' 

. : A.YPNTAMIK.\TOI; 

[ion Nicasio de Guisasol¡\ F e r n á n 
dez, Alcaide constitucional de 

, .está ciuilad:dé U.óll . , _ . 
H i g o ' sabet: Que para "cubrir el 

déficit resultante en el presupuesto 
oriimario.pata el próximo ejercicio 
de 1903, aprobado por ia Junta m u 
nicipal en sesión do 1-1 del que r ige , 
acordó formar una tarifa de arbitrios 
especiales sobre ar t ículos de comer,. 
beber y arder, no comprendidos en 
1» general del impuesto de consu
mos, cuyo expediente se halla de 
manifiesto ul público en la Secreta
ría 'liUüicipal por t é rmino de diez-
d ías , á contar desde ia jiiserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á ü a de que cual 
quier contribuyente pueda euterar-
se y producir las reclamaciones que 
estime oportunas. 

León 15 de Noviembre de 1902.— 
Nicasio do Guisasola. 



Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y seguoda subaitae para el 
arnuoiio ú veota libre de los cupos 
du uonsatno unpuescut i los vicos 
y sguardienCes que se veodao y 
cotiSiiman en este Muoicipio du
rante el año de 1903, cooforme a lo 
acordado por el Ayuntamiento j 
Juota muuicipal , se arriendan á lu 
exclusiva, por t é r m i a o de uo a ñ o , 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto eu la Se
c re ta r í a del mismo. 

La primera subasta t end rá lugar 
en esta casa coasistorial el día ¿ 3 

.del mes actual , .y horas de diez á 
doce de la tnnñauu , celebrándose 
bajo el sistema de pujas á la llaoa, y 
siendo obligucióu de los que tomen 
parte en ell» consignar previamente 
el & por 100 del valor del arrieodo 
en la Depositaría de esto Ayunta
miento. Si dicha subasta no tuviera 

•efecto: por falta: do l ici tadorés, se 
celebrará una segunda el día«30 del 
indicado mes, á iguales horas y con 
l i s mismas formalidades, rectificán
dose en olla los precios de venta, 
con arreglo al art. Ü97 del regla • 
m e n t ó do Coosumos; y sí tampoco 
"ésta diese resollado, sé ce lebrará la 
tercera- y ú l t i m a el día 7 del p róxi 
mo Diciembre,--eu iguales horas é 
idéol icas formalidades, sirviendo de 

. tipo las dós tercerae partes ce la an-
"terior. 
. Lucillo 13 de Noviembre de 1902-

•'•—El Alcalde, Miguel de Santiago. " 

• : » ~Ahaldia '&uiikieii>Ml'iU>-!'J-'%. 
.Campo de Hlldmdel' -' ' , 

":' -No 'habioudo "dadó" résúltadó" las', 
- - s u b á s u s ' celebradas, para.el ar riendo^ 
- á-y.eñtíi libre de Ias,eppéc¡e8*dé con--
^Vsumó'de ésta ' ioci ' l tda 'a, y acordado-
" el arfiffi)do]cún veuta exclusiva dp 
.los l íquidos, sol y caroís-fre'scás y-
salada», 'se anu ímiá ia subjsta'bajo; 

; -elrplifgo.fde condiciones que estará" 
.-de.máuifiestó. para el diá ̂ i . de l . co ' 
L rrieute,-;de;las: dien á'jíis doce^eo la 
casa - cutsistbna! de "es tepÁyuntá- , 

/ m i e n t o , - á u t e la- Cdmísfóu íiombrads;; 
'. al.efecto. S,i uo diese resultado, se 

v e n ñ c u r á uúa segúuda subasta para 
elidiá'yO'dol .corrieete. en el mismu-
l e c a l . - á idén t i cas horas y.ant'e la. 
üiisma Comisión, y para ella'so rec
tificarán los precies /de venta. Si 
és ta tampoco diese resultado, se yé •' 
rificará .ia tercer.! y ú l t ima el dia 7 
del p róx imo Diciembre, también en 
el propio local, horas y Comisión 
que pií'ra las anteriores, y con la re
baja de la tercera parte en los tip^s. 

Campo de Villavidel 'á 10de No
viembre de 1 9 0 2 — í ' e d r o Cañas . ; 

A Icaldia constüucitml de 
VUtamegil 

El dia 23 dol corriente, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar eo esta 
casa consistorial la primera subasta 
de arriendo á la exclusiva de los de 
rechos de vinos, vinagre y aguar
diente que se consuman ó vendan 
en todo el Muoicipio durante los 
años de 1903, lUOéy 1905, ó s e a por 
el periodo de tres años ; y si és ta no 
tuviese efecto, se celebrará la se
gunda el 'dia 30 del mismo,- y 4 la 
misma hora, en la que se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo fijado para la primera, aj us • 
táudose una y otra subastas al plie
go de condiciones que se encuentra 
de manifiesto cu Secretaria. 

Víl lamegil 10 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Pedro González . 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

El dia V i del mes actual, y hora 
de las diez de ¡a n i aüaua , t endrá lu 
gar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento la snbusta de arr ien
do á venta libre, bieo en j u n t o , bien 
por separado, de -los derechos de 
consumo par las especies compren -
didas en la tarifa primera del i m 
puesto, durante el año próx imo de 
1903, por el sistema de pujas á la 
llana, bajo el tipo de 15.323 pesetss 
y condiciones que se expresan en el 

Eliego redactado al efecto, que se 
alia de manifiesto en la S e c r e t a r í a 

municipal. Si no hubiese postores en 
el primer remate, se anuncia el se
gundo para el dia 7 de Diciembre 
p róx imo, y hora indicads, debiendo 
los l ic i tadorés depositar el 5 por 100 
d« la cantidad, importe del t ipo de 
la subasta, para tomar parto en la 
misma. -
. Gorullón 8 de Noviembre do 1902. 

— E l Alcalde, Antonio López . : 

Alcaldía constitucional de 
ilátallana - " 

El arriendo d é l o s derechos de las 
especies de consumos en venta libre 
de las carnes frescas y saladas, v i 
nos, s g u a r d i e o t í s , alcoholes, l ico
res, sidra, vinagre, c e r v e í a s y char 
colí, de citado A y u a t a m i é n t o , para-
eraüb" de .1303, tendrá lugar.el dia -

'24 del.corriento ¿ o s , y horas de dos 
á cuatro de la tarde, en la sala de se
siones del;Ayuntaui:ento, y ante los 
señores individuos del mismo,' bajo 
el tipo de 4.000'pesetas, por el atete, t 
má 'dé p u j a s á la llana.-Para tomar 
parte en lar subasta se requiere el" 
previo depól i t i fen la mesa presiden-
'ci»l.del.2;por 100 deja,cantidad-del. 
J i p ó í N o se adia i t i ráa proposiciones 
que no cubran dicha cantidad. , 
. ;Si,:en la .primera .subasta no h u í 

.biérci ic i tadóres , ' se . -abr i rá una soJ 
gunda á los pcho 'd iás de celebrada 
aquél la , con.las mism'is condiciones 
ry con la rebaja de la torcera parte 
de e x p r e s a d a ' c a n t i d a d : " " " ' ' - \ 'i 
L..El.-;pliégo'de'.condicioñes>'á._qvie. 
habrá "de.-ajustírse.. dicha' subasta,: 
obra.eó ' las oficinaB-miinicipujes p a í ' 
ra cuautgsj.des'een • vorle-por:'tener 
interés en el -remate. >. •:,..-':.-r-- : 
"Mí i ta l l áoa 14. de,-Noviembre do 
1902.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conslilucional de 
Turcia ' 

Terminado el reparto'de la c o n t r i 
bución territorial por rús t i ca , pecua 
ria y colonia, como también , el de 
urbana, formados en este A y u n t a 
miento para el año próximo de 1903, 
se hallan expuestos al .públ ica en la 
Secretar!» del mismo pur t é r m i n o de 
ocho días, para oír las reclamacio
nes.que sjan justos. 

Turcia 9 de Noviembre do 1902. 
— E l Alcalde, Gregorio Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
- faUerry!etla\^ 

Por renuncia del que la'.desompe-
ñaba se halla vacante íá plaza de 
Médico municipal de este A y u n t a 
miento, dotada con el sueldo anua! 
de 500 pesetas, pagadas por t r imes
tres vencidos por la asistencia de 15 
á 20 familias pobres y demás servi
cios enumerados en el art. 2.° del 
reglamento de Sanidad de 14 de Ju 
nio de 1891. 

Los aspirantes, que conforme a l 
art. 1.° del citado reglamento debe

rán poseer el t í tulo de licenciados ó 
doctores en Medicina y C i rug ía , po
drán presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secre ta r í a del mis
mo en un plazo de treinta n ías , con
tados desde la inserción del p r e s e n t í 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valderrueda 7 de Noviembre da 
1902.—El Alcalde, Luciano G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se p resen tó en esta Alcaldía doña 
Juana Alvarez de Lama, vecina de 
San Miguel , de este t é r m i n o , mani 
festando que su hijo Francisco Rey 
Alvarez, se m a r c h ó de su casa hace 
tres meses, con propósi to de irse á 
Madrid, y como hasta la fecha no 
haya tenido noticia de é l , teme se 
haya ausentada para Ultramar, y 
cuyos señas son: 19 a ñ o s de edad, 
estatura proporcionada á la misma, 
color bueno, pelo y ojos c a s t a ñ o s , 
sin barba y es bien parecido. Viste 
traje de paña negro . fino, botinas 
blancas y boina az.ul.: 

También se presentó el vecino del 
mismo San Miguel D . Francisco r i 
flero Sabug-o, diciendo que en la fe
cha antedicha se m a r c h ó para Ma
drid su hijo Autonió Piñoro Alvarez, 
y como no ha tenido noticia algu
na de su parejero,'supone que haya 
emigrado p i r a el extranjero. •• 
:" Sus señas , ' son : ,^estatura lá de su 
edad, color moreno, "nariz larga,-
ojos y pelo castaño', edad 15 a ñ o s . 
Viste traje de pana color . ;café, ,.b'or-' 
ceguies nuevos y boina negra. 

Se suplica á .las' autoridades'-en1' 
cuyos"puatog.sé hallen, :io cornuñi-
q u é n á e s t á Alca ld ia .pará ' adopta r las 
medidas que se' crean per . t l r i en tés . " . 
"VViliabli.no^y Noviembre 7de 1902 

-^Ei-Alcalde, Manuel G o n c e á o . 

* ."AlacaMí conHitucional de : 
•, } - Fetta d¿ F a k a r ú ' y" :';' 

: . Acordaclps", "entro / otros: médios,. . 
'los cbnciertos g rémia ies . ¡por ' e l i t n -
.porte 'dé-los derechos de; cónaumós" 
para el.Tesoro'y recargos o u t o r i z i -
d;-s de este Municipio pora el/pró.xi -. 
ino año de 1903, por todas las espe-: 
c íes , sê  convoca íi. Uis. interesailoe 
para que puedan solicitar e r c ó o c i e r -

•to con este Ayuu tamien tOi . eó i l éga l -
forma, dentro del t é r m i n o do tres 
dias, á con t i r desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el 
BOIETÍN OFICIAI, dé la provincia. 

• Si bo tuviesen efecto d!'cti,s con
ciertos, se celebrará en la casa con
sistorial el dia 23 del corriente, de las 
doce i las catorce, por pujas a la l la
na, la primera subasta para el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies do la tarifa primera, por el i m 
porte do los derechos y recargos au
torizados, que asciendo á 17.990,19 
pesetas, bajo el pliego do condicio
nes que sé halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento . 

La ga ran t í a para hacer postura 
será del & por 100 del tipo seña lado , 
debiendo prestar el rematante la 
fianza de la cuarta parte del pre
cio del arriendo á satiefacción del 
Ayuntamiento . 

Si la primera subasta fuese nega
t iva , t endrá lugar la segunda y ú l t i 
ma el dia 7 de Diciembre p róx imo, 
en el propio local y á las mismas 
horas, por igual t ipo, en ¡a cual se 
admi t i rán posturas por las dos terce
ras partes de é s t e . 

En el caso de quedar sin efecto 

tal arriendo, los vinos, vinagres, 
aguardientes, y las carnes vacunas, 
lanares y cabrias, se a r r enda rán 
coa facultad exclusiva en las ventas 
al por menor, y t end rá lugar la 
primera subasta el dia 7 de Diciem
bre del corriente año , en el referido 
local, empezando á las catorce y 
terminando ;í las dieciséis ; si fuese 
negativa, se ce lebrará la segunda 
subasta el día 16 del mismo mes, eo 
igual sitio y horas, bajo el tipo de 
12.058 pesetas, para los expresados 
líquidos, y de 80 pesetas para las 
carnes por los precios que se fi
jan en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dicha Se
cretaria, y si no se efectuasen habrá 
la tercera subasta en la que se admi
tirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de aquellos tipos e l 
dia 22 del propio mes, en la casa 
consistorialy horas indicadas. 

Vega de Valcarce : 7-de Noviem 
bre de. 1902.—El Alcalde/ Manuel 
Antonio C o m u ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Villamontin 

No habiendo dado resultado el . 
arriendo á venta l ibre, se anuncia el 
mismo arriendo con facultad exclu 
siva del impuesto ,de consumos de 
vinos, vinagres; aguardientes, aleo 
boles y ¡¡cores, bajo el tipo de 3.500 
peseta* para el a ñ o do 19U3. La 
venta al por nieppr y los d e m á s lo
tes, pueden vorse ' eñ . el pliego de 
condiciones quo se halla Ue mani
fiesto en' la Secre ta r í a munic ipa l . -

" Tendrá lugar, la primera subasta 
el dia 23.de Noviembre, de once de -
lá m a ñ a n a ' á las.tres do -la tarde;.y 
si . é s ta "no diese resultado, se cele-',:? 
brará-uná s é g u n d a ' y ú l t ima el dia / 
27 del:niismo;mes, en/el 'mismo lo-- • 
cal 'y horas d é s i g q a d á s , y./iió se .ad-'"' 
m i t i n i n posturas q'uo/ño cubraii las 
dos t é t e e t á s partea- dul cupo-señar . . ' 1 
lado.' "';"• .. ".:: .. ::V,. :',,/:....^ : 

Vi l lámoñtán 10.do'Noviembre de ' 
:l'902.-eEI Alcalde, Melchor Brasa; .. 

Alcaldía, coütilticional de 
- Villares de órbigo . . - ;~ 

En v i r tud do orden do! Sr. A d m í -
nistrador de Oóntr ibuciones de U 

;provincia, del día 11 del c o r n e ñ t é . e l 
Ayuntamiento de mi presideocia,. 
acordó la celebración de una nueva 
y ún ica subasta á venta exclusiva 
para el arriendo de los derechos de > 
consumos de vinos,: aguardientes, 
vinagi'e<, cervezas, sal común y 
carnes frescas y saladas, para el uño 
de 1903, bajo.el tipo de condiciones 
que se baila de manifiesto en la 
Secre tar ía del mismo; cuya subasta 
t end rá lugar el dia 21 del actual, de 
las catorce á las dieciseis, en las ca- . 
sas consistoriales. 

Villares de Ó.-bigíi 13 de Noviera-
bra de 1902.—El Alcalde, Miguel 
Ramos.—P. A. del A . : E l Secretario, 
E. de Herrera. 

i 
'4* 

Alcaldía constitucional de 
íabero 

El dia 23 del actual, de dos á cua
tro do la tarde, t end rá lugar en la 
casa consistorial, la primera subasta 
con venta exclusiva al por menor 
de las especies l i juidos y alcoholes, 
que hayan de ponerse á la venta p ú 
blica durante ol próximo año de 
1903, bajo el tipo y con sujeción a l 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
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municipalidad pura cuantos deseen 
Terlo. 

Si la primera subasta no diera re
sultado por falla de licitatlorea, se 
ce lebrur í otra segunda y ú l t i m a el 
día 4 del próximo mes de Diciembre, 
eu igual sitio y horas que la primera 
y con idén t i cas formalidades. 

Fuburo 10 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Eugenio Ter rón . 

Alcaldía constitucional ¿ i 
Valencia de Don Juan 

Por el presente se hace saber: Que 
en la Secretaria do este Ayunta 
miento y por t é rmino de ocho dias, 
á contar desde la insBrcióu da este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se hulla de manifiesto en 
el repartimiento de la cont r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria para el próximo 
año de t90S<. 

Asimismo se hsce saber igua l 
mente que por t é r ramo de diez diss, 
á contar desde la publicución de es-
te anuncio en el mennionado Boi.E-
TÍN .OFICIA!, qued» expuesto al pú • 
blico lá matricula de subsidio, á 
fin de que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones que estimen 
justas; previniéíidi les que pasados 
dichos - plazos, respectivamente, no 
será atendida niguna rec lamación . 

Valencia de Don Juan 8 de No-
.Tiemb're de 1902.— El Alcalde,' J uan 
Mar t ínez . 

Alcaldía conslitucional de 
Osncia - ; - 1. 

Ss halla terminado y expuesto al 
'• publico -en-; la. Secretaria :,de , este 

Ay'ubtiimiODto ; por el té r t¿ ino- .de 
-dcho días, eVWfñt t i tb ieütó "de con-, 
t r ibuc ión terr i tor ia l por. riqueza 
rús t ica , colonia y peemiria, para el 

.aüu entrante do 190¡i; .Durante .di-. 
' cho t i r m i n o : pueden -loa".contribu-
. ye i j t e s ' p r é spn ta r las reclamaciones, 
"que los.couver-gan. " : "• ;{ , . ' : ' 

. ..Oencia :i 8 de Noviembre (le 1902. 
. . — E l segundo Teniente Alcalde,. 
¡ Carlos Alvares.-. -

, Alcaldía constitucimaí de 
Omiefes 

'-' Formada en este Ayuntamiento la 
matricula induBtrial para el año dé . 
1903, se halla expuesta a) público en 
la Sec re ta r í a del' mismo por espacio 
de diez días . Duracte los cuales pue
den examii;»rl» y producir cuantos 

. reclamaciones que considere?-justas 
las p é r s i c a s q\io KSÍ lo de seeu. 

Gradefés 8 do Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Galo Urdiules. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Aiajo 

Acordado por. este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
el arriendo en junto ó separado, 
por ramos, de los derechos do con
sumos con libertad de ventas, du
rante el aüo de 1903, se hace saber 
al públ ico que las subastas se cele
bra rán en la sala de Ayuntamiento, 
ante el misme: la primera subasta 
el día 23 del actual, de diez & doce, 
y la segunda, en caso de r.o tener 
efecto la primera, se verificará en 
las mismas hoiae el día 3 del próxi 
mo mes de Diciembre, admit iéndose 
en és ta posturas por las dos terce 
ras partes, y si tampoco tuviera 
efecto, en el mismo acto se arren
darán á la exclnsiva los derechos de 
sal, carnes y l íquidos; y si tampoco 
és ta diere resultado, se ce lebrará 

una tercera eu las mismas formas y 
horas el día 13 del mismo Diciem
bre, celebrándose unas y otras coa 
sujeción ni pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto p i r a los 
que quieran consultarlo. 

Regueros á 14 do Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía conslitucional de 
Hospital de Ortigo 

Por acuerdo del Ayuntamiento d« 
m i presidencia tendrá lugar eu la 
consistorial el dia 23 del corriente, 
de tres á cinco de la tarde, para el 
ejercicio de 1903, las subastas de 
arriendo de los derechos y á la ex
clusiva en los ar t ículos de consumo 
de vinos, aguardientes, bebidas al 
cobólicas , cervezas, carnes frescas 
y saladas, bajo el tipo de.4.&16,24 
pesetas, correspondiendo 1.000 pe
setas al arriendo de carnea, que se
rá separado. 

Las condiciones á que han de su 
jetarse los arriendos, se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del 
Ayuntauiienlo para cuantos deseen 
verlas. 

No se admi t i rá postura alguna 
sin consignar ante el Ayuntamien
to que auturiz i el acto el 5 por 100 
del tipo señalado. 

Hospital de Orvigo 10 de No
viembre do 1902.—El Alcalde, U l -
piauq Mar t in . • -

; Alcaldía constitucional i t . .. 
.. - .. - - Vegamiin • 

• Hal lándose terminadoa los repar 
timieutps" dé la cucitribución t o r r i . 
torial ; por los conceptos de -rúst ica 
y-pecuaria 'y do .iudustrial de 'este 
A y u u t a m t é n t q ' p u r a el año de,"l903," 
quédáu expuestos 'a l 'públicp .en- la 
Secré la r ia muiiicipnl-por el plazo de 
ocbo";y diez - dias, iespectivutiiente, ' 
con el fin de quo puedau sef 'exami-
nados por los co i i t r ibuyeü tés que lo. 
estimen convéu ién te , presu'ÜtaoUu 
d-intro; de los plazos.; fijados las re. 
clauiacidiiés- 'qüe cousidereu justas, 
y legales; pnes-transcurridos, que 
sean '¡aquéllos üo serán atendidas. 

V e g a m i á n á 8 JH Noviembre de 
¡902 .—El primer Teniente Alcalde, 
Martin Boyero.. • - :.-. 

A ¡elidía constitucional de 
Argania 

Terminados los repartos de te r r i 
torial por rús t ica y urbana, y ma 
tricula de industrial, formados para 
el aüo próx imo de 1903, quedan ex
puestos en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias para oir reclamaciones, sin que 
transcurrido dicho plazo sean oídas. 

Arganza 9 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

A kaldia constitucional de 
ifatadeón de los Oteros 

El repartimiento de la cont r ibu
ción sobre riqueza tús t i ca , colonin y 
pecuaria de este té rmino para el pró
x imo aüo de 1903, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dias, pata que pueda ser visto 
y reclamarse pertinentemente en 
cumplimiento del art. 74 del Regla
mento del ramo é instrucciones 
circuladas por la Admin i s t r ac ión . 

Matadeón de los 0;eros 9 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, l l a r -
celo Casado. 

Alcaidía constitucional de 
Santa Cohmia de Sarnosa 

Formado el padrón de edificios y 
solares de esto Municipio para el a ü o 
de 1903, se hulla expuesto al público 
cu la Secre ta r í a por t é rmino de ocho 
dias. Durante los cuales pueden ex i i -
minarlo los coutribuyeutes en él 
comprendidos y hacer las reclama
ciones que crean justas. 

Santa Oolomba de Somoza 9 de 
Noviembre de 1902.—El Teniente 
Alcalde, P. O., Antonio Pardo y 
Blanco. 

Alcaldía constitucimaí de 
OairilUmes 

Terminado «I repartimiento de 
rús t ica ,colonia y pecuaria para 1903, 
se halla dt manifiesto en esta Secre 
taria por t é rmino de diez días, á fio 
de que loa contribuyentes interesa
dos puedan examinarle y hacerlas 
reclamaciones q u e orean juetai ; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se produz 
can. 

Cubrillanes 9 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Uanuel (jarcia. 

Alcaliia constitucional de 
OastilfaU 

Confeccionado, el reparto de la 
contr ibución rúst ica , - colooia ' y pe -
cuar i» de este Ayuntamient-i para el 
próximo silo de 1903, se halla ex
puesto al público por. tó rmino de 
ocho dias' un la Secretaria del mis -, 
mo, con el fin de que los cont r ibu
yentes eu é l - comprend idos puedan 
examinarle y formular dentro de di 
cho. p la ío las. lecUmacidnes que. 
crean justas; pues pasado nu serán 
admitidas las que se presenten. "¡L . 
. Custilfaló 8 na Noviembre.de .1.902. 

— E l Alcalde.'Juaii Barrieotos.:-> 

, " ' Alcaldía consliluciontl ie • 
> Maraña. 

"•: So hallan terminados y "expuestos 
al público en ln_Secretaría^.de, este 
Ayuntamisnto por t é r m i n o de ocho 
dias, el padróu 'de edificios y sol-«res', 
como asi bien el repartimiento de la 
contr ibución sobre la riqueza rúst i 
ca y pecuaria, para. e l . aüo de 1903, 
á fin do que los contribuyentes ha
gan las reclamaciones que crean 
opottuna?. sobre errores eu la apli 
cacióu del graviimen. 

Maraña 8 de Noviembre do '.902. 
— E l Alcalde, Juan M. Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Candía 

Kn cumplimiento á lo dispuesto 
en la vigente ley reglamentaria de 
coueumos, y con el fin de cubrir el 
cupo da dicho impuesto que resulta 
asignado á este Ayuntamiento para 
el próximo a ü o de 1903, se saca en 
remate público y como primera su
basta, en venta exclusiva, para el día 
22 del enrriente mes y hora de las 
nueve d é l a m a ñ a n a , que t end rá l u 
gar en la sala consistorial de esta 
Alcaldía, el consumo de vinos y 
aguardientes que se verifiquen den
tro de este .Municipio, bajo los tipos 
y condiciones establecidas en el plan 
formado por el mismo y que se halla
rá de manifiesto en dicho dia y hora. 

Candió 9 de Noviembre de 1902. 
— El Alcalde, Gerardo López.—El 
Secretario, C. Jesús Quiroga. 

Don Ricardo Pallaréa, Juez mun ic i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará méri to ha recaí 
do la siguiente 

'Sentencia—En I * ciudad de León, 
á once de Noviembre de mi l nove
cientos dos; el Sr. D. Ricardo Pa-
llares, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de D. Enrique 
Zotes, Secri'tario de este Juzgado, 
contra D. Eustaquio Mateo Merino, 
vecino de Tar^mlla, sobre pago dft 
ochenta pesetas, cuarenta y cinco 
cén t imos é indemnización de per ju i 
cios y costas, por ante mi Secreta
rio suplente, dijo: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á D. Eustaquio M i -
teo Merino ¿1 pago de las ochenta 
pesetas cuarenta y cinco c én t imos , 
é in te rés legal desde el dieciseis de. 
Octubre ú l t imo, por razón do perjui '-
cios, por quo le ha demandado don 
Enrique Zi tes , impouiéndole ade
más las costas del juicio. Asi . defi
nitivamente juzgando, lo pronun-. 
ció, mandó y firmó el expresado se
ñor Juez, de-qud certifico. — Ri 
cardo Pallaros.—Ante mi , Froi lán 
Blanco.> 

Y para publicar en el BOLETÍN ÓFI-
OIAI. da U provincia, en v i r t u d dé la. 
rebeldia.de D. Eustaquio Mateo Me
rino, se firma el 'presente, en León, 
á doce do Noviembre de mil nove-', 
cientos doF.—Ricardo. Pa l la rés .—. 
Ante mi , Froiláu Blanco. 

ANUNCIOS OFIOULliS . :. .., 

El Comisario de Gu 'rra,- interventor. 
- de" sübeís téócias dé .es ta plaza; -
- .Haca saber: Que debiendo adqui- , 
rirse con" destino á la. Fántófia dé- . 
subsisteucias de esta . plaza . paja . 
co r t i de t r igo para pienso, limpia dé ' , 
tierra y dé: todo cuerpo e x t r a ñ o á 
ella, y leña , por él presente sé cbn-
vocn á las personas que deseen in to-
resarse en.su venta A un. concurso, 
público q u é tendrá lugar é i i esta. 
Comisiifia dé .G i i é r r a . sit'íi en la ca-.. 
lie de Don Sancho, u ú m . 7, ol dia 28 
del mes de la fticha, á las once de la ; 
m a ñ a n a , sirviendo de norma el re
loj de dicha dependencia. 

Las ofertas se ha rán presentando 
moestras de los ar t ículos y fijando 
el pnicio de cada quintal mét r ico , 
con inclusión do todo gasto, hasta 
situarlos eu los almacenes de la Fac
tor ía , debiendo hacerse las entregas 
de los mismos que fueren adjudica
dos eu el plazo y forma que designe 
la Adminis t ración mil i tar ; enten
diéndose que dichos ar t ículos han 
de reunir las condiciones de buena 
calidad que se requieren, siendo á r -
bitros los fuocioutirios administra
tivos para admitirlos ó desecharlos, 
s e g ú n procoda, siu admitir per i tagé 
alguno. 

El pago de los artículo.» adquiri
dos se h a r á por la Adminis t rac ión 
después de hecha la entrega de 
aquéllos, y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factor ía . No se tomarán eu conside
ración por la Junta las ofertas que 
no acepten todas las condiciones 
que rigen para los concursos. 

Palencia 15 de Noviembrs de 1902 
—Celestino del Olmo. 
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